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El Sr. Superintendente de la Policía Local tendrá potestad para establecer horarios concretos en la 
prohibición expuesta en el presente artículo que deberán ser anunciados previamente. 
 
Igualmente se recuerda la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Dicha actividad, 
y atendiendo a la situación sanitaria actual, podrá constituir infracción grave conforme a lo establecido en 
el “Reglamento de régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de las medidas adoptadas por las 
administraciones públicas competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla y para hacer frente a la situación 
de crisis sanitaria derivada del COVID-19” (BOME nº 5840 de fecha 5 de marzo de 2021), que podrá llevar 
aparejadas multas pecuniarias de hasta 3.000 euros. 
DECIMOTERCERO.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 
1. El seguimiento de la situación epidemiológica se desarrollará por la Dirección General de Salud 
Pública y Consumo tras la adopción de las medidas preventivas correspondientes. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable. 
DECIMOCUARTO. - Ratificación judicial. 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla, de la presente Orden, para que 
soliciten la ratificación judicial de las medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo previstas en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
Será imprescindible la previa ratificación judicial de las presentes medidas para su publicación y 
consiguiente entrada en vigor. 
DECIMOQUINTO. - Publicación y efectos. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOME y su vigencia tendrá una 
duración de 14 días naturales. 
 
Las medidas recogidas en la presente Orden podrán prorrogarse o modificarse su eficacia en función de la 
evolución de la situación epidemiológica en la Ciudad de Melilla.  
 
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
 

Melilla, 10 de septiembre de 2021, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 

 
 
 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2021-09-10T17:49:52+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




